
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. — 256-4089
24 Abril 9

Limo, ...........EEEVisto el Oficio N*441.89.FPB presentado por la Federación Peruana de Basketball,
el cual ha motivado el expediente N*1935 ;

Maria Prado Ferrero - Periodista Deportiva - viaje a la ciudad de Guayaquil
5 ador, a cubrir información del Campeonato Sudamericano Categoría Mayores que

JURIDICA e ealizará del 25 de Abril al 4 de Mayo de 1989 ;

las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, -
ficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y visto el certifi-

cado médico de la indicada periodista deportiva ;

e conformidad con el Art,9” numeral 12 y Art.77% del Decreto Legislativo N*328-y ál /del Deporte y su Reglamento: Segunda Disposición Complementaria del

un .- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Basketball, para que la see ñorita YOLI MARIA PRADO FERRERO - Periodista Deportiva - viaje a
YAá ciudad de Guayaquil- Ecuador, a cubrir información del Campeonato Sudamericano
Categoría Mayores que se realizará del 25 de Abril al 4 de Mayo de 1989.

Artículo 2% .- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legisla
tivo N*328 y reglamentado por el Art.76% del Decreto Supremo N*-

07-ED-86 del 13.03.86, la referida periodista deportiva, está exonerada de los -
impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N*209
sobre impuestos a los bienes y servicios del Decreto Ley N*22317, modificado por
el Art.2% del citado Decreto Legislativo N*209 y del impuesto a los viajes al ex
terior de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo 3% .- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición de moneda ex -
nes.
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(NSTITUTO PERVAND.BEL DEPO

MESA DE PARTES
1935

420 1
Of.No 441.89. FPB —£t

Señor
RODOLFO CREMER.,,
Director Nacional de Deporte Afiliado
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Presente. - F

De nuestra consideración:

su Por el ey tenemos a bien solicitar a usted, se sirva ampliar la
qa Resolución 221-AD-89, sobre la participación de nuestra Selección

Masculina de ¿Basketball en el Campeonato Sudamericano Categoría
Mayores a efectuarse en Guayaquil-Ecuador del 23 de Abril al 4 de Mayo
de 1989...

La ampliación que solicitamos es para incluir en esta Delegación a la
señorita Periodista Yoli María Prado Ferrero con. L.E.No 07207227,
del Diario "La Industria" de Trujillo, quien cubrirá el XXIII
Campeonato Sudamericano Masculino de Basketball; y su participación
no ocasionará gasto alguno a la F.P.B. ni al I.P.D.
Al agradecer anteladamente su preferente atención y apoyo, hacemos
propicia la ocasión para renovar a usted, las seguridades de nuestra
consideración distinguida.

FEDERACION PERUANA DE BASKETBALL

1.PoDo,
XXXI111 Camp. Sud. Masc. BB.

srach.,

o)7 Pa

Estadio Nacional Tribuna Sur Puerta No. 30 - 20 Piso - Oficina No. 1 Teléfonos: 314082-232766- Telex 20219 - PE - Copaba - Casilla 1747
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CERTIFICADO ANTECEDENTES POLICIA.
LES PIP
CERTIFICADO MEDICO
FORMULARIO DE MIGRACIONES

FICHA SALIDA-Y REINGRESO No 1N—
MIGRANTES
FICHA SALIDA Y REINGRESO INMI—
GRANTES

FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA Y REINGRESO
PADRON GENERAL DE MINAS
POLIZA DE IMPORTACION
POLIZA DE EXPORTACION
POLIZA DE DECLARACION OE CONTENIES

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZOS

INSCRIPCION DE CONTRATOS DE COM
PRA VENTA MUEBLES

CONSTANCIA CERTIFICADA
POR CADA COPIA CERTIFICADA DE AC—
TUADOS

INSCRIPCION
POLIZA DE CABOTAJE
EXPEDICION DE PASAPORTE
REVALIDACION DE PASAPORTE
TASAS POLICIALES GUARDIA CIVIL

CERTIFICADO (DOMICILIARIO, SUPER:
VIVENCIA, MUDANZA)
COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
SERVICIO DE SEGURIDAD

TASAS POLICIALES PIP
COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
PERITAJE CRIMINALISTICO
ODONTOGRAMA

RECIBO ARRENDAMIENTO

1 SOLETA UNICA DE LITIGANTE
EJ soLICITUD DE INSCRIPCION DE VEHICU

LOS NUEVOS
El GRAVAMEN DE VEHÍCULOS

TARJETA DE LICENCIA DE CONDUCIR —

(BREVETE)
EI CLASE 1 (PROFESIONAL) ORIGINAL

O DUPLICADO
CI CLASE 2 (PARTICULAR) ORIGINAL O

DUPLICADO
TASAS PODER JUDICIAL

A CEDULA NOTIFICACIÓN JUDICIAL.
ISENTENCIAL Y NO SENTENCIAL)

BOLETA RECUSACIONES
PAPELETA DE REMATE JUDICIAL

Cd LIMA-CALLAO MUEBLES
[LIMA-CALLAO INMUEBLES
Cl SEDE CORTE SUPERIOR MUEBLES
CD SEDE CORTE SUPERIOR INMUEBLES
(FUERA DE SEDE DE CORTE

(PROVINCIAS) MUEBLES
DD FUERA DE SEDE OE CORTE

(PROVINCIAS) INMUEBLES
[]) TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
L) PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO-

LEGIADO
[] BOLETA EVALUACION PSICOLÓGICA

[] BOLETA DEL ECONOMISTA

7 EXPENDEDOR



2.- DATOS DEL SOLICITANTE -

NOMBRE O RAZON SOCIAL... You Pudo JeReERO  -
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 07203227
DOMICILIO..I2=.. "MANUEL Asno u-312, "aMoa

eLanadea2, Za2.7: yA? hazPt —Aaa DAE
3.- CERTIFICACION O CONTENIDO:

AALY Bes44 Ze e
Médico Cirujano

C.M.P. 0528



La Industria

Trujillo: Jr. Gamarra N* 443
Telfs.: 232511 - 234270 - 231992

231994 - 234621 - 232632
Télex: 43020 PE INDUTRU

Lima: Av. Javier Prado Este 309 - 5to. Piso
San Isidro - Telfs. 415324 - 404542
Télex 21006PE INDULIM

FEDERACION PERUANA ESTU> 77N* INGRENO —— LE—
DIA AN L———

- N' DE FOLIOS ——L

Señor 7Tomás Sangio Alcalde
.

RECIBIDO POR.MZA_ 7 se , .residente de La Federación Peruana de Basquetbol 2/ V y/ ZS- 27 17/75

Eo De nuestra mayor consideración:

Por intermedio de la presente solito a Ud. se sirva autorizar [a
exoneración del pago de impuesto desalida al exterior a nuestra periodista Yoli María Prado
Ferrero indentificada con L.E. 07207227 quien estará viajando al exterior a cubrir diferentes
eventos deportivos, los cuales detallamos a continuación:

- Campeonato Sudamericano de Básquetbol Masculino- Guayaquil (Ecuador) (Del 26 de
abril al 6 de mayo)

Sin otro particular, y esperando ser atendidos en nuestra
solicitud a la brevedad posible, aprovechamos la oportunidad para suscribimos a Ud.. Atentamente,

=
1 fr

|

empresa EdyAa Industria”

_ (BYRUA CERRO
”

iistenté de Gerencia

deTrujillo $. A.

AÑA,
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RESOLUCION No. 22:-

.... de 198 9........de... ABRIL...Lima, ..]

Visto el oficio N* 293 presentado por la Federación Peruana de Basketball, elcual ha motivado el expediente N* 1583.

CONSIDERANDO:

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para su SelecciónNacional de Basketball Masculina, viaje a la ciudad de Guayaquil-Ecuador del -23 de Abril al 4 de Mayo de 1989, a participar en el XXXIII Campeonato Sudame-ricano de dicha disciplina deportiva;
—— Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados,Ofici de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;'y visto el Certifilos deportistas;

conformid4d con el Art. 9% -numeral 12- y Art. 77% del Decreto Legislativo -General del Deporte y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N*
13.03.86; y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;

jecutivo NE
a CHED-86

rtículo Primero.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Basketball para que suSelección Nacional Masculina viaje a la ciudad de Guayaquil,Ecuador , del 23 de Abril al 4 de Mayo de 1989, a participar en el XXXIII Cam--peonato Sudamericano de dicha disciplina deportiva.
prsrículo Segundo.- La nómina de la delegación es la siguiente:

Es-Presidente de la Delegación
7 Delegado al Congreso

LUIS BRAVO INDACOCHEA
TOMAS SANGIO ALCALDE ( Presidente F.P.B.)—Entrenador VINCENZO MACCHIÍNI PRESCIUTTI

—Asistente de Entrenador RICARDO ALLEMANT CHOCANO
—-JUEZ FIBA JUAN ORTIZ BERMUDEZ
—-Deportistas : EDUARDO MERZTHAL REYES

RUBEN RIVAS LOPEZ
FELIPE BRAVO GARCIA
ALVARO BRAVO GARCIA
DTNADNA CADAMANA AAMin



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 22;

Lima, 13...de.........ABRIE.een de 1988......7.
Artículo Tercero.- De conformidad con el Art. 77% establecido por el Decre-to Legislativo N* 328 y reglamentado por el Art. 76% delDecreto Supremo N* 07-ED-86 de 13.03.86, la indicada delegación deportiva - *está exonerada de los impuestos sobre signos de aviación a que se contrae -0el Decreto Legislativo N* 209, sobre impuestos a los bienes y servicios delN*” 22317, modificado por el Art. 2" del citado Decreto Legisla-9 y del impuestos a los viajes al exterior de los Decretos Leyes7 y 24030.
Artículo Cuarto.- El costo que ocasione la indicada actividad, ascendente ala suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS9'605,500.-) afectará al Presupuesto de la Federación Peruana de11 - Transferencias Corrientes.

lo Quinto.- La presente Resolución autoriza a la Federación Peruana deBasketball, con Libreta Tributaria N* 9975578, a adquirire TRES MIL SETECIENTOS DIECISIETE DOLARES AMERICANOS (US$3,717.) enércado Unico de Cambios.
rtículo Sexto.- Al término del citado evento internacional, la FederaciónPeruana de Basketball tíene quince (15) días para emitiru informe Técnico-Económico a la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados,incumplimiento a esta disposición originará que el Instituto Peruano delporte no de trámite al próximo pedido de autorización de viaje al “—.Regístrese y comuníquese.

RCN/DINADAF
dg.
Exp. 1583. al del Deporte



> INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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APLICACION
CEDE

ASEMRED.

Autenticación

Alquiler - Bares - Kioskos

Alquiler locales deportivo

Alquiler de Losas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de Vehiculos

Publicidad
Servicio de luz
1% Sobre Donaciones ( Mat.si ortivo y/o dinero ).

ELON
Observaciones :

TOTAL |/,

o:Decedno de Tumike 0,000.00

O00.95

Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería DL
y TESORERIA —

INTIS

RECIBO N2 1761 -89

He recibido de: Dee “o l
—. Predo_  _ Ferre.

La suma de _de mel «29 he.

brAl....de 1983

1ÁAl Teldreroo Encorgado


